
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente No. 110013103047-2021-00380-00 
Clase: Verbal 
 

 En razón a la apelación presentada en término por el apoderado de la parte 

demandante en el trámite de la referencia y de conformidad a lo regulado por el 

artículo 323 del Código General del Proceso, se debe conceder el recurso de 

apelación en efecto SUSPENSIVO en contra de la sentencia de fecha 25 de julio de 

2024, para ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, 

por secretaria procédase de conformidad. 

Notifíquese,  
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